
                                                          
 

 

Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich Del Sur, Son y Serán Argentinas 

 

“ 2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional “  

ORDENANZA MUNICIPAL Nº  3566   /2016 
VISTO: 
 

Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debido a los trabajos realizados, con la construcción de la rotonda en la bajada del 
Puente con sentido Norte – Sur, fue retirada la señalización vertical “Ceda El Paso” que 
se encontraba sobre calle Mirko Milosevic, antes de su intersección con la calle Seriot; 
que se han recepcionado varias inquietudes con respecto de los problemas que 
acontecen diariamente con el tránsito vehicular en esa zona; 
que el lugar se caracteriza por tener un flujo vehicular importante en cantidad y se prevé 
un crecimiento aún mayor, debido a la creciente urbanización en dicho sector; 
que deben extremarse las medidas de prevención con el objeto de minimizar riesgos de 
colisión, accidentes personales, congestión vehicular, etc.  

 
POR ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
SANCIONA CON FUERZA DE  

 
ORDENANZA 

 
Art. 1º)  El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

deberá realizar los trabajos necesarios, para la colocación de carteles, de señalización vertical 
de tipo disco “Ceda el Paso”; sobre la calle Mirko Milosevic, antes de llegar a la intersección con 
calle Seriot. 

 
Art. 2º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Partida 

Presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda. 
 
Art. 3º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 

NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
 
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 25 DE AGOSTO DE 2016. 
Fr/OMV 

  
 

 
 
 


